
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Auto sustanciación No. ______ 
 

Santiago de Cali, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 

Magistrado Ponente: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad pública electoral 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-009-2020-00022-00 

DEMANDANTE:  Luz Ayda Quintero Taticuán 
Correo: luzquintero323@hotmail.com  

DEMANDADOS: Sandra Stella Cifuentes Escobar (Concejal Municipio El Cerrito).  
Apoderada judicial: Olga Maritza Libreros Tascón. Correo: 
olmalita@hotmail.com  

 

 

AUTO QUE FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Habida cuenta que la audiencia de pruebas programada en principio dentro del presente 

asunto1, no se pudo llevar a cabo dada la suspensión de términos judiciales que operó 

desde el dieciséis (16) de marzo de 2020, ordenado mediante Acuerdos PCSJA20-

115172 y PCSJA20-115183 hasta el primero de julio del presente año Acuerdo PCSJA20-

115674 medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura ante la persistencia 

de la crisis derivada de la pandemia COVID-19.  

 

Por tanto, el Tribunal en la necesidad de reprogramar varias diligencias que tuvieron la 

misma suerte, fijará una nueva fecha para la celebración de la audiencia pruebas de que 

trata el artículo 2855 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) dentro de este proceso, que se había programado para el 20 de 

abril de 2020, a las 9:30 a.m., con las previsiones indicadas en auto No. 80 del pasado 

13 de marzo de 2020 (folios 110-111).  

 

No obstante, en virtud de las disposiciones acerca de la utilización de los medios 

tecnológicos, el despacho llevará cabo la audiencia a través de la aplicación Microsoft 

Teams. Para ello se enviará a cada uno de los interesados la respectiva invitación. 

 

Por tanto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala Unitaria de Decisión, 

                                                           
1 Folio 110 del expediente. Auto No. 81 que señalo audiencia de pruebas para el 20 de abril de 2020 a las 9:00 a.m.  
2 “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salubridad pública” 
3 “Por el cual se complementan las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020”. 
4 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 
5 Artículo 285. Audiencia de pruebas. La audiencia de pruebas se regirá por lo establecido en este Código para el proceso ordinario. 

Cuando se trate de pruebas documentales constitutivas de los antecedentes del acto de elección por voto popular, se deberán solicitar 

al Registrador Nacional de Estado Civil o al Consejo Nacional Electoral, quienes tendrán la obligación de enviarlos de manera 

inmediata. 
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Tribunal Administrativo del Valle del Cauca   
Proceso No. 76-001-23-33-009-2020-00022-00 
Luz Ayda Quintero vs. Sandra Stella Cifuentes (Concejal Municipio de El Cerrito). Página 2 de 2 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR nueva fecha para celebrar Audiencia de Pruebas, el día 20 de 

octubre de 2020, a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma virtual por Microsoft 

Teams, oportunamente se les enviará la invitación con el link de acceso a la audiencia, 

de conformidad con el artículo 76º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

TERCERO. Contra esta decisión no proceden recursos, según el numeral 1º del artículo 

180 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

Magistrado. 

 

 

 

                                                           
6 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya 

ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. 


